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E. Plan de inducción para profesionales de la salud
Los organismos administradores deberán establecer un plan de inducción de competencias mínimas del Seguro de la Ley
N°16.744, que deberá ser aplicado a todos los profesionales de la salud que, al 2 de mayo de 2018, se hayan desempeñado
durante menos de un año en la entidad, o que comiencen a prestar servicios para el organismo administrador a partir de esa
fecha. El plazo para efectuar la referida inducción será de tres meses, contados desde la fecha antes indicada o desde la
contratación del respectivo profesional, según corresponda.

El plan de inducción deberá abordar, como mínimo, los siguientes aspectos:

En caso de cambios normativos referido a los aspectos señalados precedentemente, estos deberán ser difundidos entre los
profesionales de la salud de los centros asistenciales.

a. De>nición y características del Seguro de la Ley N°16.744, incluyendo los requisitos para ser bene>ciarios, conocimientos de
las prestaciones médicas y económicas que otorga, el procedimiento de aplicación del artículo 77 bis de la citada ley,
denuncia de enfermedades y accidentes (DIEP y DIAT) y las instrucciones en estas materias.

b. Calificación del origen de los accidentes del trabajo, de trayecto y enfermedades profesionales.

c. Conocimiento de las instrucciones impartidas en el presente libro para el registro en las fichas clínicas.

d. Competencias de la Superintendencia de Seguridad Social y principales instrucciones emitidas por esa Entidad.
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